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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACÍON 

 
LIC. DIEGO BERNARDO RÍOS HOYO, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO, 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO 
ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el artículo 30 de la Ley de Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “Los trabajadores que tengan una antigüedad mayor 
de seis meses de servicio disfrutaran de dos periodos anuales de vacaciones, de diez días hábiles cada uno con goce de salario íntegro en 
las fechas que al efecto se señalen dejándose guardias cuando el servicio no pueda ser interrumpido o para la tramitación de asuntos 
urgentes, a juicio del titular de la dependencia respectiva, previa justificación”.  
 
2. Que el objetivo primordial del presente Acuerdo es cumplir estrictamente con las prestaciones laborales de ley y definir ante la ciudadanía 
con toda anticipación, el lapso en que los trabajadores del Municipio de Colón, Querétaro, gozarán del periodo vacacional para cualquier 
efecto administrativo y legal a que haya lugar.  
 
3. Que la Secretaría de Administración a través de la Dirección de Recursos Humanos es la encargada de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones legales que rigen las relaciones laborales entre la Secretaría de Administración del Municipio Colón, Querétaro y los servidores 
públicos en materia laboral, así como el cumplimiento de los convenios celebrados por el Municipio.  
 
4. Que con la finalidad de estar en coordinación con el Consejo de la Judicatura Federal y las autoridades competentes, se modifican las 
fechas de los periodos vacacionales. 
 
Por lo anteriormente expuesto me permito remitir el siguiente: 

 
ACUERDO ADMINISTRATIVO 

 
Único: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Trabajadores del Estado de Querétaro y 21 fracción XV del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Colón, Querétaro, las fechas oficiales para disfrutar del primer y segundo 
periodo vacacional del presente año, son las siguientes:  
 
Primer periodo: 22, 23, 24, 25, 26, 29, 30 y 31 de julio, 1 y 2 de agosto de 2019. 
 
Segundo periodo: 19, 20, 23, 24, 26, 27, 30 y 31 de diciembre de 2019, 2 y 3 de enero de 2020.  

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Se deja sin efectos el Acuerdo Administrativo emitido por esta Secretaría publicado el pasado 15 de febrero de 2019  en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal “La Raza”, No. 10, Tomo 
I, de fecha 15 de febrero de 2019. 
 
SEGUNDO. Se recomienda ajustarse a estos periodos, así como realizar la programación de vacaciones del personal a su digno cargo, 
considerando la operatividad y servicios que su dependencia proporciona a la ciudadanía y demás áreas que conforman este Municipio. 
 
TERCERO. Para tramitar dicha prestación, es necesario llenar el formato oficial de vacaciones, el cual está disponible en la siguiente dirección 
electrónica: http://www.colon.gob.mx/Ssecretaria_de_administracion.php, Formato de movimiento de personal, sin embargo la Dirección de 
Recursos Humanos está a su disposición para apoyar cualquier duda del llenado del mismo. 
 
CUARTO. Para gozar del periodo vacacional, es necesario que el trabajador cuente con una antigüedad laboral mínima de 6 meses cumplidos 
al 30 de junio de 2019 para el primer periodo 2019 y/o al 31 de diciembre de 2019 para el segundo periodo 2019.  
 
QUINTO. Los trabajadores que no tengan una antigüedad mayor de seis meses de servicio, quedarán de guardia en las diversas áreas del 
Municipio de Colón. 
 

Atentamente 
“El momento de la gente” 

 
 

Lic. Diego Bernardo Ríos Hoyo. 
Secretario de Administración del Municipio de Colón, Qro. 
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